
05001-22-03-000-2022-00024-00 
Impedimento 
Demandante: Carlos Eduardo Naranjo Flórez 
Demandado: Universidad de Medellín y José María Berdugo Garavito 
M. Ponente: Ricardo León Carvajal Martínez 
Decisión: No acepta impedimento 

  

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  
 

Medellín, once de mayo de dos mil veintidós 
 
 

Se procede a pronunciarse sobre el impedimento presentado por el Juez 

Quinto Civil del Circuito de Medellín en el proceso de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 Por auto del 13 de diciembre de 2021 el Juez Quinto Civil del 

Circuito de Medellín se declaró impedido para conocer el proceso 

de impugnación de actas de asamblea promovido por CARLOS 

EDUARDO NARRANJO FLÓREZ contra la UNIVERSIDAD DE 

MEDELLÍN; manifestó ser docente de catedra de la universidad por 

más de 12 años y tener fuertes vínculos de amistad con JOSÉ 

MARÍA BERDUGO. 

1.2 El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín negó el 

impedimento; consideró que la demanda sólo puede admitirse frente 

a la Universidad de Medellín por tratarse de una pretensión de 

impugnación de actas de asamblea, el Juez no tiene vínculo 

contractual vigente con aquella, sin que tenga importancia en este 

punto la relación de amistad que lo une con uno de los corporados 
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frente a quien se adelantó la presente acción;  no encontró prueba de 

la causal regulada en el numeral 9 del artículo 140 del CGP. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La figura del impedimento se incorporó en la legislación con la finalidad de 

garantizar los principios de independencia e imparcialidad del Juez 

consagrados en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política como 

una garantía del derecho fundamental al debido proceso. 

 

En consideración, el legislador ha previsto causales taxativas, imperativas y 

de aplicación restrictiva para que un Juez se aparte del conocimiento del 

proceso, para examinar si se configura un motivo que contamine su 

imparcialidad. 

 

En el caso concreto se invoca la causal 9 del artículo 141 del CGP: 

 

“Son causales de recusación las siguientes: 

… 

9. Existir enemistad grave o amistad intima entre el juez y alguna de 

las partes, su representante o apoderado. 

…” 

 

El Juez justifica su separación del proceso por dos aspectos,  (i) la relación 

contractual que tuvo con la Universidad de Medellín durante más de doce 

años a pesar que en el momento no se encuentra vigente; frente a este punto 

no se hace alusión a una causal puntual consagrada legalmente, además de 

no encontrarse vigente el vínculo contractual; siendo suficiente para 

desestimar el impedimento en este sentido, debido a que no hay una 
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relación contractual, legal o reglamentaria vigente que hipotéticamente 

pudiera afectar la imparcialidad del Juzgador. 

 

De otro lado, (ii) el supuesto fáctico que justifica la alegación de la causal 

novena radica en la relación cercana de amistad con JOSÉ MARÍA 

BERDUGO GARAVITO quien fue demandado en el trámite de la 

referencia al ostentar un cargo administrativo al interior de la conciliatura 

de la Universidad de Medellín. 

 

Antes de pasar a calificar la objetividad del impedimento y la influencia de 

la amistad entre una de las partes y el Juez, de acuerdo con el artículo 382 

del CGP la pretensión de impugnación de actas de asamblea, juntas 

directivas o de socios u organismos similares, está pensada para dirigirse 

contra los órganos colegiados de entes jurídicos de creación legal de 

derecho privado, no así frente a personas de la especie humana 

individualmente consideradas, al margen de la condición que detenten 

dentro de tales órganos o de la capacidad decisoria que puedan tener, 

porque las decisiones son tomadas de acuerdo con el quórum para deliberar 

y decidir establecido en la Ley o en los estatutos. 

 

Por ello se acompaña la decisión del Juez Sexto Civil del Circuito de 

Medellín, al desestimar que pueda presentarse alguna causal de 

impedimento frente a una persona frente a la que no se erige una relación 

procesal en torno a la pretensión de impugnación de una decisión 

colegiada;  este tipo de pretensión está reservada para ser dirigida frente a 

este tipo de órganos colegiados que forman partes de la estructura de los 

sujetos de derechos – entes jurídicos -  como lo son las  juntas de socios, las 

juntas directivas, las asambleas, entre otros, y no con respeto a personas de 

la especie humana que actúen dentro de su esfera privada. 
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Ante este panorama, en nada incide la amistad entre el Juez y el Doctor 

José María Berdugo, porque ni siquiera tiene la entidad para resistir las 

pretensiones de impugnación, justificando desestimar el impedimento 

formulado con base en el numeral 9 del artículo 140 del CGP. 

 

En consecuencia, no se encuentra fundamento para estructurar la causal 9 

del artículo 141 del CGP y debe remitirse el proceso al Juez que 

inicialmente estaba conociendo del mismo. 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, NO SE ACEPTA el impedimento presentado 

por el Juez Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMNTE. 

       

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


